
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas

2412 Dirección General de Agricultura y Desarro-
llo Rural.- Anuncio de 30 de abril de 2012, por
el que se notifica la Propuesta de Resolución
provisional de 30 de abril de 2012, que resuel-
ve provisionalmente la convocatoria para el
ejercicio 2012 de las subvenciones destinadas
a la mejora de regadíos de iniciativa privada,
previstas en la Orden de 22 de diciembre de
2011, y da por desistidos y desestimados a de-
terminados peticionarios.

En cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do 5 del artículo 67 de la Orden de 10 de febrero de
2010, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, por la que se aprueban las bases
reguladoras de la concesión de determinadas subven-
ciones previstas en el marco del Programa de Desa-
rrollo Rural de Canarias FEADER, para el período
de programación 2007-2013 (BOC nº 37, de 23.2.10),
se procede a publicar la propuesta de resolución que
se transcribe a continuación:

“Propuesta de Resolución provisional de fecha
30 de abril de 2012, de la Dirección General de Agri-
cultura y Desarrollo Rural por la que se resuelve
provisionalmente la convocatoria para el ejercicio 2012
de las subvenciones destinadas a la mejora de rega-
díos de iniciativa privada, previstas en la Orden de
22 de diciembre de 2011 de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Aguas, y da por desisti-
dos y desestimados a determinados peticionarios.

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la
convocatoria de subvenciones para la mejora de re-
gadíos de iniciativa privada realizada por la Orden
de 22 de diciembre de 2011, visto el acta de la Co-
misión de Valoración y visto el informe del Servicio
de Planificación de Obras y Ordenación Rural, se ele-
va Propuesta de Resolución provisional con funda-
mento en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Orden de 10 de febrero, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, aprueba las Bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013
(BOC nº 37, de 23.2.10).

Segundo.- Por Orden de 22 de diciembre de 2011,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Aguas, se convoca anticipadamente las subvencio-

nes destinadas a la mejora de regadíos de iniciativa
privada, establecidas en la sección 6ª del capítulo II
de las bases reguladoras de la concesión de determi-
nadas subvenciones previstas en el marco del Progra-
ma de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para
el período de programación 2007-2013, aprobadas por
orden referenciada en el antecedente anterior (BOC
nº 255, de 30.12.11). 

Tercero.- Con el objeto de ser beneficiarios de di-
cha subvención se han presentado un total de 17 so-
licitudes, de los cuales 7 peticionarios solicitan una
inversión con presupuesto menor a 150.000,00 eu-
ros, cuya inversión total solicitada asciende a 345.858,98
euros y 10 solicitan una inversión con un presupues-
to mayor a 150.000,00 euros cuya inversión total so-
licitada asciende 3.009.882,00 euros La relación de
solicitantes, distribuidos según el grupo de inver-
sión se detalla en el anexo I de esta propuesta de re-
solución provisional.

Cuarto.- Mediante el anuncio de la Dirección Ge-
neral de Agricultura Desarrollo Rural de 16 de febre-
ro de 2012, se requiere a los interesados de las sub-
venciones destinadas a la mejora de regadíos de
iniciativa privada, convocadas por la Orden de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 16 de marzo de 2010, cuya solicitud
no reúne los requisitos exigidos o no acompañan la
documentación preceptiva prevista (BOC nº 42, de
29.2.12). 

Quinto.- Finalizado el plazo de subsanación, se ha
constatado que 2 interesados, no han procedido a
corregir, completar o subsanar la documentación re-
querida en el mencionado anuncio y que un peticio-
nario presenta su renuncia a la concurrencia de esta
subvención. 

Sexto.- De conformidad con el artículo 67.2 de las
bases reguladoras de la convocatoria, el Comité de
Valoración sólo procedió a evaluar las solicitudes
que cumplen los requisitos con una inversión apro-
bada superior a 150.000,00 euros dado que las soli-
citudes con una inversión aprobada inferior a 150.000,00
euros contaban con suficiente crédito. 

El Comité de valoración evaluó los expedientes
presentados en tiempo y forma aplicando para ello
los criterios de valoración establecidos en el artícu-
lo 40 de las bases reguladoras, según el acta de fe-
cha 2 de abril de 2011. En el anexo IV de esta Pro-
puesta de Resolución provisional se detallan los
puntos obtenidos durante el proceso de valoración de
las solicitudes con un presupuesto aprobado superior
a 150.000,00 euros.

Séptimo.- El resuelvo segundo de la Orden de
convocatoria establece un crédito de un millón dos-
cientos sesenta mil (1.260.000,00) euros con cargo
a la aplicación presupuestaria 13.10.412A.770.00,
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P.I.: 08713813, denominada: “Mejora de regadíos
de iniciativa privada-FEADER 2007/2013-M. 1.2.5.1”,
repartidos en dos anualidades, 630.000,00 euros pa-
ra el ejercicio 2012 y 630.000,00 euros para el ejer-
cicio 2013.

En dicho resuelvo segundo se indica que los cré-
ditos asignados a uno de los grupos de inversiones
que no agoten en su totalidad podrán utilizarse para
incrementar el otro grupo.

Octavo.- Considerando la citada acta del Comité
de Valoración, el Servicio de Planificación de Obras
y Ordenación Rural elaboró con fecha 16 de abril de
2011 un informe propuesta relativo para la concesión
provisional de las subvenciones de mejora de rega-
díos de iniciativa privada y dar por desistidos y de-
sestimados a determinados solicitantes. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Corresponde al Director General de
Agricultura y Desarrollo Rural la resolución de esta
convocatoria, así como de cuantas actuaciones sean
necesarias para la ejecución de la misma, tal y como
establece el resuelvo sexto de la Orden de convocatoria.

Segundo.- El régimen jurídico de las subvencio-
nes encuentra su regulación actual en la normativa
básica estatal constituida por la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº
276, de 18.11.03), y su Reglamento aprobado por el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (BOE nº 176,
de 25.7.06), y, en el ámbito autonómico por el De-
creto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece
el régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09), además
de las bases de la referida convocatoria de subvencio-
nes para la mejora de regadíos de iniciativa privada, a
las que se ha hecho referencia en el antecedente de he-
cho primero de la presente resolución provisional.

Tercero.- Corresponde a la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural, en su condición de
órgano instructor del procedimiento de concesión, for-
mular Propuesta de Resolución provisional, a la vis-
ta del expediente y del informe de la Comisión de Eva-
luación, según lo dispuesto en el artículo 67, de la
Orden de 10 de febrero de 2010 por la que se aprue-
ban las bases reguladoras. Esta resolución provisio-
nal se notificará a las entidades interesadas median-
te anuncio publicado en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- El resuelvo segundo de la Orden de con-
vocatoria establece un crédito de un millón doscien-
tos sesenta mil (1.260.000,00) euros con cargo a la
aplicación presupuestaria 13.10.412A.770.00, P.I.:
08713813, denominada: “Mejora de regadíos de ini-
ciativa privada-FEADER 2007/2013-M. 1.2.5.1”,
repartidos en dos anualidades, 630.000,00 euros pa-
ra el ejercicio 2012 y 630.000,00 euros para el ejer-

cicio 2013. De dicha cantidad se destinará: 260.000,00
euros para aquéllos expedientes con una inversión apro-
bada inferior a 150.000,00 euros y 1.000.000,00 de
euros para aquellos expedientes con una inversión apro-
bada superior a 150.000,00 euros

En el resuelvo segundo de la Orden de convoca-
toria se indica que los créditos asignados a uno de
los grupos de inversiones que no agoten en su tota-
lidad podrán utilizarse para incrementar el otro gru-
po, por lo tanto se ha visto incrementado los crédi-
tos disponibles para los expedientes con una inversión
aprobada superior a 150.000,00 euros siendo la nue-
va distribución de créditos la siguiente:

- Un millón ciento ochenta y seis mil cuatrocien-
tos treinta y seis euros con noventa y un céntimos
(1.186.436,91 euros) para las inversiones con un pre-
supuesto aprobado de más de 150.000,00 euros.

- Setenta y tres mil quinientos sesenta y tres eu-
ros con nueve céntimos (73.563,09 euros), para aque-
llas inversiones con un presupuesto aprobado menor
a 150.000,00 euros.

Quinto.- El apartado 5 del citado artículo 67 de
las bases reguladoras establece que en el plazo de
15 días hábiles siguientes a la notificación de esta
resolución provisional, las entidades interesadas po-
drán presentar la aceptación expresa de la subven-
ción. En caso de que no se otorgue la aceptación den-
tro del referido plazo se entenderá que el interesado
no acepta la subvención. 

Sexto.- Según se establecen los apartados 6 y 7.b)
del citado artículo 67 de las bases reguladoras ade-
más de la aceptación expresa los solicitantes de las
subvenciones previstas en la sección 6ª Mejora de re-
gadíos de iniciativa privada deberán presentar en el
plazo de un mes contado desde la notificación de la
resolución provisional los siguientes documentos:

- Copia de la licencia de obra y de la declaración
de impacto, en los supuestos exigidos en las bases
reguladoras.

- Una copia del proyecto técnico redactado por téc-
nico competente, visado por el correspondiente co-
legio profesional, en el que se incluya el Estudio de
Impacto Ecológico correspondiente, conforme exi-
ge la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio (BOC
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, el Estudio de Seguridad y Salud conforme a
lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24
de octubre, por el que se establecen disposiciones mí-
nimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

- Una copia digital del proyecto técnico. En dicha
copia, los archivos que contengan los planos del pro-
yecto deberán estar en formato DXF, DWG, DGN o
compatibles.
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- En el supuesto de instalación de depósitos de ca-
pacidad superior a mil metros cúbicos, o de más de
cinco mil metros de altura, la autorización adminis-
trativa del órgano administrativo competente en ma-
teria de aguas, en los casos exigidos en la Ley 12/1990,
de 26 de julio, de Aguas. 

Visto el informe propuesta del Servicio de Plani-
ficación de Obras y Ordenación Rural, y en virtud de
todo lo expuesto anteriormente y los preceptos jurí-
dicos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar a los peticionarios que se re-
laciona en el anexo II y III de esta Propuesta de Re-
solución provisional por desistidos o desestimados
de su solicitud respectivamente, por no proceder a la
presentación o subsanación de la documentación
exigida en las bases de la convocatoria, la cual fue
requerida mediante anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias nº 116, de 15 de junio de 2010, o por in-
cumplimiento de los requisitos establecidos en los artº.
38 de las bases de la convocatoria, respectivamente. 

Segundo.- Asignar al grupo de inversiones con un
presupuesto superior a 150.000,00 euros, el crédito
sobrante del grupo de un presupuesto aprobado in-
ferior a 150.000,00 euros, es decir 186.436,91 euros.
Por lo tanto la nueva distribución de los créditos es
la siguiente:

- Un millón ciento ochenta y seis mil cuatrocien-
tos treinta y seis euros con noventa y un céntimos
(1.186.436,91 euros), para las inversiones con un
presupuesto aprobado de más de 150.000,00 euros.

- Setenta y tres mil quinientos sesenta y tres eu-
ros con nueve céntimos (73.563,09 euros), para aque-
llas inversiones con un presupuesto aprobado menor
a 150.000,00 euros.

Tercero.- Conceder provisionalmente una sub-
vención a los peticionarios relacionados en el ane-
xo V de esta Propuesta de Resolución provisional,
por las cantidades y características establecidas en
el mismo, para el presente ejercicio presupuesta-
rio y al amparo de la Orden de 22 de diciembre de

2011, de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Aguas, en el porcentaje que en dicho ane-
xo se indica. Para el cálculo de la subvención se ha
tenido en cuenta lo establecido en el artículo 39 de
las bases reguladoras aprobadas por la Orden de 10
de febrero de 2010, concretamente para el caso de
la Comunidad de Regantes Los Corralillos y la Co-
munidad de Regantes El Brezal que no se supere
el 75% de la inversión aprobada todas las subven-
ciones percibidas.

Cuarto.- Declarar por desestimados a los peticio-
narios del anexo VI por falta de crédito, a pesar de
que cumplen con los requisitos establecidos en las ba-
ses de la convocatoria que podrán incluirse en la lis-
ta de reserva de la resolución de concesión. 

Quinto.- Notificar a las entidades interesadas la pre-
sente Resolución provisional mediante su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, haciéndoles saber
a las entidades interesadas que figuran en el anexo
V, que a los efectos previstos en el artículo 67 de las
bases reguladoras, en el plazo de 15 días hábiles si-
guientes a la notificación de esta resolución, la do-
cumentación detallada en el fundamento de derecho
quinto. Asimismo deberán entregar la documentación
descrita en el fundamento de derecho sexto en el
plazo de un mes contado desde la notificación de la
resolución provisional.

En caso de que no se otorgue la aceptación den-
tro del referido plazo o no se presente la menciona-
da documentación, se entenderá que el interesado no
acepta la subvención.

Sexto.- Hacer saber a las entidades interesadas que,
si a su derecho conviene, podrán alegar su oposición
contra este acto de trámite para su consideración en
la resolución que ponga fin al procedimiento, en los
términos establecidos en el artículo 107.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de abril de 2012.- El
Director General de Agricultura y Desarrollo Rural,
Pedro Tomás Pino Pérez.
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